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FRES1DEKCÏA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Sernia. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se- 

Doras infantas Doña María de 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 
íniportante salud.
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REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación 
Consejo de Estado ha emi- 

ticoel siguiente dictamen:
Exemo. Sr. D. Blas Poveda 

pidió al Ayuntamiento de Di- 
tsares en G de Mayo de 1877 
Qbe le señale la alineación ú 
Que debia sujetarse al rcedi- 
Ücar dos casas que posee en 
ia calle de la Carnicería; y 
licita corporación, separán- 
’iose del dictamen del Arqui- 

municipal, y aceptando 
^ide la Comisión de ornato y

'Obras, resolvió en I.” de Julio 
siguiente q^ie los nuevos edi
ficios se levantasen en la mis
ma línea que tenían los an 
tiguos.

Tan pronto como se dio 
principio á los obras, D. José 
A. Aíoreno se alzó del anterior 
acuerdo ante la Comisión pro
vincial, y pidió al Alcalde 
que lo suspendiese y mandase 
cesar las obras, porque la ali
neación marcada era absurda 
y perjudicaba sus intereses 
como propietario en la calle 
en que se ejecutaban aquellas.

El Alcalde dispuso la sus
pension de la obra y ofrecién
dole dudas el punto relativo á 
si tenia aplicación al caso el| 
art. 1G8 ó el 169 de la ley mu
nicipal, elevó el expediente 
en consulta al Gobernador de 
la provincia de Jaén; cuya 
Autoridad, de acuerdo con la 
Comisión provincial, deses
timó el recurso y mandó pro-j 
seguir las obras, fundándosej 
en‘ que habiendo recaído la 
resolución del Ayuntamiento 
en materia de su exclusiva 
competencia no cabía la sus
pension.

No conformándose Aloreno 
con esta providencia, suplica 
á V. E. que se sirva mandar 
suspender Iqs obras y que el 
expediente de alineación se

sujete á los trámites y pres
cripciones de justicia á fin de 
evitar los perjuicios que se le 
han inferido. Para ello se ex
tiende en rebatir la resolución 
del Gobernador, diciendo que 
este por el art. 164 párrafo 
tercero, tiene facultades para 
dejar sin efecto los acuerdos 
de los Ayuntamientos, aunque 
hayan sido dictados en asun
tos de su competencia; porque 
no habiéndose expuesto al pú
blico el proyecto de alineación 
se privó á los vecinos de adu
cir contra él las reclamaciones 
que juzgasen oportunas; por 
que tampoco se sometió dicho 

I proyecto á la aprobación del 
¡ Gobernador, según dispone 
la regla 2.' de la órden de 4 
de Abril de 1869; porque el 
/Ayuntamientono formó plano 
parcial de alineación de la 
calle de la Carnicería, como 
ha hecho para otras; porque 
aquella queda irregular y de
fectuosa con perjuicio del or
nato, de los intereses públi
cos V de la comodidad del ve
cindario, y porque además de 
la órden mencionada infrin
gió el Ayuntamiento la Real 
orden de 9 de Febrerode 1863.

La Sección, al emitir su in
forme entiende que procede 
mantener la resolución ape
lada del Gobernador de Jaén,

porque si bien esta autoridad 
tiene por el párrafo segundo 
del artículo 174 de la ley or
gánica. atribuciones bastantes 
para reformar y dejar sin efec
to los acuerdos de los avunta- 
mientos, aunque hayan re
caído en asuntos que les com
peten exclusivamente, para 
hacerlo es preciso que conten
gan infracción de ley, y ni el 
de que se trata se halla en es
te caso, ni el interesado lo 
alegó siquiera en su recurso 
de 3 de Julio de 1877.

Alegaba en él únicamente 
que lo resuelto era absurdo y 
lesionaba sus derechos;^y co
mo el art. 171 dice que no po
drá ser suspendida la ejecu
ción de los que hayan sido 

i dictados en materias de la 
competencia de los Avunta- 
inientos aunque contengan 
infracción legal, en cuyo ca
so se concede recurso de alza
da á los que se crean perjudi
cados, claro es que habiendo 
recaído el acuerdo de que se 
trata en asunto de la exclusi
va competence del Ayunta
miento (art. 72) no podía ser 
suspendido ni tampoco revo
cado, puesto que al adoptarle 
no se había infringido ley ni 
disposición alguna.

Si en Linares hubiese ha
bido plano aprobado, bien ge-
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neral ó bien parcial, para la 
calle de la Carnicería, el 
Ayuntamiento hubiera teni
do que ceñirse á él al marcar 
la línea en que debía edificar 
D. Blas Poveda; pero como no 
existen ni el uno ni el otro, lo 
cual es por cierto muy censura
ble, porque está repetidamen
te mandado que se formen en 
todas las poblaciones, ni se 
ha introducido variación al
guna en la alineación de di- 
chacalle, puesto queel acuer
do fué que las nuevas cons- 
truccíonesse levantasen guar
dando la misma línea que te
nían las antiguas ántes de su 
demolición, no cabe duda de 
que el Ayuntamiento pudo 
resolver lo que estimó conve
niente, y de que no tenia ne
cesidad de ajustarse á las dis
posiciones vigentes en mate
ria de alineaciones generales 
ó parciales.

Al presentar D. José A. Mo
reno su primer escrito^ el Al
calde D. Ildefonso Zafia se in
hibió de conocer en el asunto 
por su parentesco con D. Blas 
Poveda, y dispuso que pasa- 
se el expediente al Teniente 
cuarto porque el segundo y el 
tercero tenían también incom- ! 
patibilidad para atender en - 
ól; y como del acta de la se
sión en que el Ayuntamiento 
adoptó el acuerdo impugnado 
aparece que dicha Autoridad, 
contraviniendo lo mandado 
por el art. 106, tomó parte en 
la votación, cree la Sección 
que debe amonestársele seve
ramente para que en lo suce
sivo se atempere á los precep
tos de la ley. Igual amonesta
ción debe dirigirse á los Te
nientes segundo y tercero si 
resulta que concurrieron á 
la votación, lo cual no puede 
determinar la Sección porque 
desconoce sus nombres, y en 
el acta no se expresan loscar- 
gos que ejercían los votantes.

Esta circunstancia sin em
bargo no afecta á la validez 
de lo resuelto por la Munici
palidad, puesto que aun des
contando los votos del Alcal
de y de los dos Tenientes re-
sulla el acuerdo apelado con 1

10 votos en pro por uno en 
contra.

En virtud de lo expuesto, 
opina la Sección que, dejando 
á salvo los derechos de don 
José A. Moreno para que los 
utilice donde viere convenir
le, procede desestimar el re
curso y adoptar respecto del 
Alcalde y segundo y tercer 
Tenientes la medida de que 
se hace mérito en el cuerpo 
del dictámen.»

Y conformándose S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el prein
serto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se 
propone

De real órden lo digo á usía 
para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 1879.

S1LVELÀ.

Sr. Gobernador de la provin 
cia de Jaén.

xWmiuisívacion Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Fleccion de compromisarios para 
Senadores.

El art. 31 de la ley de 8 de 
Febrero de 1867, dispone que 
ocho dias antes del designado 
por el Gobierno para la elec
ción de Senadores, so efectúe 
en cada pueblo la de los com-1 
pro misar ios que han de con
currir á la capital de la pro
vincia para verificar la refe
rida elección.

Señalada esta para el dia 3 
de Mayo próximo por Real 
decreto de 10 del mes anterior 
he creído portuno recordar á 
los Sres. Alcaldes que el dia 
24del actual debe tener lugar 
la elección de referidos com
promisarios en la forma pre
venida en los artículos de la 
citada ley que á continuación 
se expresan.

Los Sres. Alcaldes me da
rán cuenta inmediatamente 

1 de su resultado.

Logroño 
1879.

9 de Abril de

El Gobernador, 

José Bellido.

Artículos dede Id ley de 8
Febrero de 1877 á que h ante
rior circular se refiere •.

i Art. 31. Cada distrito mu
nicipal elegirá por los indivi
duos de Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes á que se 
refieren los artículos anterio
res un número de Compromi
sarios igual á la sexta parte 
de los Concejales.

Los distritos municipales 
donde el número de Conceja
les no Plegue á seis, eligirán 

¡sin embargo, un Compromi
sario.

Solo serán elegibles para 
este cargo los individuos de 
Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes que concurran 
al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la 
mañana del día designado se 
reunirán en las Salas Consis
toriales, previamente citados 
por el Alcalde y bajo su pre
sidencia, los individuos de 
Ayuntamiento y los mayores 
contribuyentes; y despues de 
la lectura del Real decreto de 
convocatoria y de los artículos 
de la Constitución y de esta 
Ley relativos al acto, que hará 
el Secretario de Ayuntamien
to, se constituirá la mesa in
terina, asociándose al Presi
dente los dos mas ancianos 
como¡ escrutadores, y el más 
jó ven como Secretario.

Art. 33. En el acto se pro
cederá por papeletas á la elec
ción de los escrutadores y un 
‘Secretario, entregando cada 
uno de los electores al Presi
dente una papeleta escrita ó 
impresa con los nombres de 
un elector de los presentes 
para escrutador y otro para 
Secretario; y hecho él escru
tinio, quedarán elegidos los 
dos que reunan mayor núme
ro de votos para escrutadores 
y el que tenga mayoría para 
Secretario.

Art. 34. Constituida la 
mesa definitiua, compuesta

del Alcalde, Presidente,, los 
dos escrutadores y Secretarios 
elegidos, se procederá á la 
elección del Compromisario 
ó Compromisarios que corres
pondan al pueblo por medio 
de papeletas que los electores 
depositarán en la urna por 
mano del Presidente, y se ob
servarán las demás reglas es
tablecidas en los arts. 20, 21 
y 22 hasta proclamar los Com
promisarios elegidos.

Art. 35. Extendida el acta 
que quedará en el archivo del 
Ayuntamiento, se sacarán co
pias autorizadas por el Presi
dente, escrutadores y Secre
tario; una se entregará á ca
da credencial; otra se remi
tirá al Gobernador de la pro- , 
vincia y la otra á la Diputa- * 
clon provincial.

Art. 36. Los Compromisa
rios elegidos en la forma de
terminada por los artículos 
anteriores se presentarán en 
la capital de la provincia dos 
dias ántes del señalado para 
la elección de Senadores, con 
las certificaciones respectivas 
de sus nombramientos, de las ¡ 
que se tomará nota en la Se-, 
cretaria de la Diputación pro
vincial, espresando en ella, 
el dia de su presentación.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIi. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ¡ i i
LOGROÑO. I

i
SENTENCIA. |

En la ciudad de Logroño ¿I 

veinte y siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y nueve, d 
Sr. D. Facundo Cortadellas, 
de primera instancia déla 
ina y su partido, en el juicio di 
vil ordinario que sobre exclusion 
de bienes del inventario en qoei 
se incluyeron lo.s que constituían 
la herencia del finado D. Pedro 
Moreno Saez, vecino que fué de 
Cenicero, en este juzgado ha pen
dido y pende entre partes de ín 
una el procurador D. Meliton IWj 
corbo en nombre de D. Pedro 
Moreno Salaúo, actor, y de In 
otra D. Eustasio Ruiz, en nonr 
bre de D.’ Daria Saez, viuda do 
D. Enrique Moreno Salaúo, como 
madre de los menores D. DániS' 
so, D. Zacarias y D.* Magdalen*^'
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Moreno y Saez, vecinos de Ceni
cero, demandada, visto:

Resultando que con motivo del 
fallecimiento de D. Pedro Moreno 
Saez ocurrido en Cenicero el dia 
diez de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, se promovió 
por el ya mencionado procura
dor Ruiz en diez de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y sie
te á nombre de la dona Daría 
Saez y de I). Juan Josó Chaparte- 
gui y Subillaga, como marido de 
dona Florentina Moreno, el jui
cio voluntario de testamentaría, 
en cuya virtud se dictó auto por 
este juzgado con fecha diez de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y siete, convocándose á 
junta á todos los interesados á 
los efectos del articulo cuatro
cientos veintitrés de la ley de 
enjuiciamiento civil, y hecho 
asi, se procedió despues á la for
mación del correspondiente in
ventario, el cual se puso de ma
nifiesto á los interesados por 
ocho dias, dentro de cuyo térmi
no formuló el procurador Pan- 
corbo en nombre del don Pedro 
Móreno Salario, su demanda de 
oposición á la aprobación de di
cho inventario, presentando á 
este fin el escrito del folio cator
ce. sin haber precedido juicio de 
conciliación por ser este asunto 
(lelos esceptuados,y apoyándose 
en cpie su principal había adqui
rido por compra al marqués de 
Diézmala mitad déla casa sita 
en la calle de San Roque en Ceni
cero, según lo justificaba por la 
primera copia de la escritura 
otorgada en diez y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos setenta 
y siete ante el notario de Grana
da don Agustin Martin Vazquez, 
que presentó y obra al folio pri- 
uiero, pidió que se eliminase del 
inventario la mitad de dicha ca
saque figuraba bajo el número 
diez y siete, añadiendo que la mi
tad restante le correspondía, así 
odsmo una quinta parle que le 
'•endió D. Juan José Chapartegui 
esposo de D.’ Florentina Moreno, 
y otra quinta parte que por igual 
concepto adquirió de 0. Felipe Mo- 
fono, según escrituras otorgadas 
cospectivamente en Corella y 
^iana, que no podia presentar 
por habérsele estraviado con mo
tivo de la última guerra civil, li
citándose á indicar, á los efec
tos de la ley, que sus originales 
doblan encontrarse en las nota- 
has de las poblaciones ya men
cionadas solicitando en su con- 
socuoncia que se mandase en su 
•tia excluir del mencionado in
ventario la mitad de dicha ca- 

entendiéndose que las otras 
^os quintas partes de la otra mi

tad fueron también adjudicadas 
al actor, puesto que las tenia 
compradas á sus hermanos don 
Felipe y doña Florentina, con 
imposición de costas á la parte 
contraria.

Resultando que conferido tras
lado de Ja anterior demanda á 
todos los interesados á quienes 
se emplazó en forma, compare
ció el procurador Ruiz en repre
sentación de doña Daría Saez y 
don Juan José Chapartegui opo
niéndose á dicha demanda, y al 
formular su escrito de contrata
ción obrante al folio cuarenta y 
uno, manifestó que su represen
tado don Juan José Chapartegui 
no tenia voluntad de continuar 
este pleito del cual se apartaba, 
ratificándose despues en esta ma
nifestación bajo juramento, y no 
habiéndose personado en autos 
ningún otro* interesado, se si
guieron los mismos con la doña 
Daría únicamente, la cual mani
festó en dicho escrito del folio 
cuarenta y uno que habiendo si
do adquirida la casa en cuestión 
por don Francisco Moreno, lier- 
mano del don Pedro, causante 
de la testamentaria, según escri
tura de cinco de Junio de mil 
ochocientos veinte otorgada en 
Madrid, la cual presentó y obra 
al folio treinta y cinco, cuya ca
sa por defunción del don Fran
cisco, pasó cí ser propiedad de 
don Pedro Moreno Saez, el cual 
la poseyó hasta su muerte y por 
lo tanto debía ser incluida en el 
inventario, sin que á ello obstase 
la otra escritura presentada por 
el actor del folio primero, la cual 
aunque auténtica es nula por 
estar basada en falsas justifica
ciones como es el expediente po
sesorio queso dice haber tenido 
á la vista partí su otorgamiento, 
y desprendiéndose de todo ello 
que el demandado no era como 
suponía dueño de la mitad de la 
casa, pedia se declarase que la 
misma estaba bien incluida en 
el inventario y se condenase á 
aquel al pago de todas Jas cos
tas.

Resultando que formada á ins
tancia de doña Daría la pieza 
separada que solicitó sobre de
claración de pobre y acusada la 
rebeldici á don Isaac Ramiro, ma
rido de doña Francisca Moreno 
y á don Felipe Moreno se dió por 
contestada la demanda respecto 
á estos últimos siguiéndose los 
autos sin oirles aunque notifi
cándose las providencias á los 
estrados, insistiendo los litigan
tes en sus respectivas pretensio
nes que consignaron en sus es 
critos de réplica y dúplica, ha^ 
biéndose practicado durante el 

término de prueba las que am
bas solicitaron, áescepcion de la 
reclamada por el demandante, 
respecto á un documento que se 
pidió á Granada; alegando de 
bien probado, en vista de las 
mismas, los litigantes y mani
festando el demandado que si 
bien reconocía que la casa á que 
se refiere la Escritura de cinco 
de Junio de mfil ochocientos vein
te que el mismo presentó y obra 
al folio treinta y cinco, no es la 
de que se trata, en nada puede 
perjudicar sus derechos esta cir
cunstancia puesto que por la 
certifiaacion .obrante al folio 
ciento sesenta y cinco se justifi
ca que la mencionadfi casa ja
más ha pertenecido al marqués 
de Diezma y si á loscausahabien- 
tes de don Pedro Moreno Saenz, 
despues de lo cual se declararon 
conclusos los autos citándose á 
las partes para sentencia.

Considerando que la escritura 
del folio primero en la que funda 
su derecho el demandante reune 
todas las condiciones que la ley 
exige para su validez, puesto 
que el titulo supletorio en virtud 
del cual trasmitió el marciués de 
Diezma la propiedad de la mitad 
de la casa en cuestión á D- Pedro 
Moreno Salaño, se formó con ar
reglo á las prescripciones lega
les,y habiéndose inscrito la men
cionada escritura en el registro 
de la Propiedad por no existir en 
el mismo, según certifica su en
cargado, antecedente alguno que 
invalidara los efectos de dicho 
titulo supletorio, no basta para 
declarar nula aquella escritura 
el que en Ja plantilla estadística 
de Cenicero consten con mas ,ó 
menos exactitud los datos refe
rentes á la posesión de aquella 
finca, puesto que estos datos, 
por sí solos son insuficientes pa
ra declarar á quien correspon
de Ja propiedad de una finca, 
mayormente cuando esta apare
ce ya inscrita; como está Ja de 
que se trata.

Considerando que la circuns
tancia de no Jiaberse obligado el 

j marqués de Diezma á la evic- 
cion y saneamiento en el contra
to de compra-venta de que se 
trata no es razón para declarar 
la nulidad del mismo contrato, 
por haberse el comprador con
formado conque aquel no queda
ra sujeto á dicJia obligación.

Considerando que si bien el de
mandante aseguró que liabia 
adquirido dos décimas partes de 
la casa tantas veces repetida por 
haberlas vendido don Juan José 
Chapartegui, esposo de doña 
Florentina Moreno y don Felipe 
Moreno, no ha justificado su de

manda en esta parte, con la pre
sentación de dichas escrituras, 
según ofreció, con la manifesta
ción que sobre aquellos particu
lares podían haber hecho los 
que supone vendedores.

Visto lo dispuesto en el artícu
lo veinte y cuatro de la ley hipo
tecaria.

Fallo: que debo declarar y de- 
Claro que la mitad de la casa se
ñalada en el inventario de que 
se trata con el número diez y 
siete, corresponde en propiedad 
á D. Pedro Moreno Salaña y en 
su consecuencia debe excluirse 
de dicho inventario, sin dar lu
gar á la exclusion que se preten
de por el demandante respecto á 
las otras partes de aquella finca 
qu aseguró haber adquirido por 
compra á sus hermanos doña 
Florentina y don Felipe, sin ha
cer espresa condenación de cos
tas.

Así por esta sentencia que fué 
publicada por el señor juez en la 
Audiencia del mismo dia defini
ti vamentejuzgando lo pronuncia, 
manda y firma de que doy fé y 
acordó que se publique en el Bo
letín Oficial de Ja provincia como 
lo dispone el articulo mil ciento 
noventa de la ley de enjuicia
miento civil de que también doy 
fé.—Facundo Cortadellas.—Cán
dido Burgo.

AYUNTAMÍENTOS.

Sajàzàbrà.

Debiendo procederse á la recti
ficación del amillaramiento que 
lia deservir de base para el repar
timiento de la Contribución ter
ritorial en el próximo año de 1879 
1880, los Contribuyentes asi veci
nos como forasteros que Jiayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en los dias 
que restan del mes de Abril ac
tual, á contar desde la fecJia de 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, las relacio
nes justificadas de alta y baja, 
con arreglo á la ley. sin cuyo re
quisito y trascurrido que sea el 
plazo señalado no se admitirán.

Sajazarra 9 de Abril de 1879.— 
El Alcaide accidental, Francisco 
Riaño.—Gregorio Casado.

Murillo.

Se saca á pública subasta el re
mate de los trabajos de la refor
ma de los nuevos amillaramien-
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tos para el dia 14 de' los corrien
tes á la una de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á 10 céntimos de 
peseta cada finca por todos los 
trabajos materiales.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los que quieran in
teresarse.

Murillo Rio Leza 1.“ de Abril de 
■1879.—El Alcalde, Francisco Va
lentin de Casas.

tribuyentes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en el tér
mino de ludias en la Secretaria 
del Ayuntamiento, sus relaciones 
cOn arreglo á la ley sin cuyo re
quisito, y trascurrido dicho pla
zo no serán admitidas.

Ciruefia 2 de Abril de 1879. — 
El Alcalde. Simon Sierra.—Leo
cadio Diez.

ISLALLANA.

Se halla vacante la plaza deAl-| 
beitar-herrador de este vecinda
rio dotada con el numero de fane
gas de trigo de buena calidad de 
veintiséis á veintiocho, cobradas 
por el Facultativo en el tiempo de 
la recolección de cada afio y el 
núm. de caballerias es de cua
renta y seis mayores y quince 
menores poco más ó menos, con 
la circunstancia de hallarse si
tuado este pueblo en una carre
tera de mucho tránsito y la mas 
á propósito para herrage.El agra
ciado quedará libre de veredas 
y el término partí proveer esta 
plaza es de veinte dias ó sea has
ta ultimo del presente m.es. Los 
memoriales al Alcalde pedáneo 
D. José Rodriguez.

Islallana 8 de Abril de 1879.- 
Jose Rodriguez y Pot.

Briones.

Debiendo procederse á la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la for

Jl’ZG

macion del repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el afio eco
nómico de 1879 á 1880, los terra
tenientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza presentarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento; en 
el términode 15 dias ácontardes- 
de esta fecha, las relaciones de 
alta y baja con los documentos 
que la justifiquen y el recibo de 
halier satisfecho en el Registro 
de la propiedad los derechos al 
Estado. Pasado dicho término no 
serán admitidas.

Briones 4 de Abril de 1879.—El 
Alcalde, Juan Frarresa.

MCiMCIPALGS

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.’^ decena de 
Abril de 1879.

xVACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos ante^ 
de ser inscritos.

p

LEGITIMOS NO LEGITIMOS.

p
e P »>

LECriMOS. NO LEGITIMO

p
p 
ó 
p

p
p 
o

ANUNCIOS.
Sien alguna Escuela de ñiños 

ó ni fias necesitasen algunas me. 
sa.s para escribir, se venden al
gunas por la cuarta parte que 
han costado, son fuertes y pinta
das de negro y con pupitres.

La encargada, Catalina Nieto, 
Calle de San Juan número 16.- 
Logrofio.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJOS
^miíio ^luarado

MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 

permanecerá en Logroño todo 
el mes de Mayo

roOTA gxixsto,
casa de D. Andrés Sotelo. •

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia.

TILLARLE TORRE.

Debiendo procederse á la recti
ficación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re 
partimiento de la contribución 
territorial para el afio próximo 
de 1879 á 1880, los contribuyen
tes, tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán á la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, contados 
desde la fecha en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Ofi- 
cl\l; las relaciones justificadas 
de alta y baja, según previene la 
ley, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán admitidas.

Villar de Torre 8 de Abril de 
1S79.—El Alcalde. Luciano Me
rino.

CiRUEÑA.

Debiendo procederse á la recti
ficación del amillaramiento el 
cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo afio eco
nómico de 1879 á 1880, los con
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 decena de 
mes de Marzo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

BUENA OCASON.

Se vende muy barata una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede versea^ 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más: 
potencia, se ha encargado al i 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

IMPRENTA, 
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

BE

B. ieosT»'(»iiaisu
Mercado 53 y Estación 5.

En esta antigua casa existef^ 
impresos ch* todas clases parnl^ 
nena administración Municip’^^ 
lo mismo en cuentas generdk 
que del Fondo de Pósitos, e^f^ 
dientes de re/mrtos, de apremios^ 
papeletas dead.y demás wdispe^^^ 
sable á aquellas corporaciones.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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